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RE80LUClON do 14 Dlreacfón T4cnloa ... 1.. J"".
ta Ad"'tnllttatt... ele ObrGI Pll_ de t.I1e PAl
mas por la' que se. conVOCCl cemcv~ li
bre llll/'lt eull1'lr "'" pl/WlI ._eI l. ",""",,1
operarlO ... .us tan..... de mAqutnaTlA. .

AutorlUCla...ta Junta por ReBOluclón <le la lIUb_re_
dol Mllúate1'lo cIe Obraa PI'lbl1c:aa, fecha 12 de Junio " lI'IO.
para __ oonoUl'lII>OPllslolOl1 Ubre & fin do c\lbrlr 1M pI&
zas de Subjefe de Taller y de Oficial de primera (HeITft4HDe
cánico). vacantes en la plantUla de este Berncl0 Provincial. se
anuncia la _te CónVOC&torla «JI1 sujeción • 10~
en el Reglamento General de Tl'balO del Pe_ O¡ítftlrlo
de los servicios y Organísmos dJ!\ltri4lénle del Ml1IUWrIo de
Obra. PI'lblloa&, de focha 16 de julio de 1959.

E&te eoneur!lG-O])OSlcl6n se oel8ll"ará con arreglo a las B1gU1e-n~
t.. b&Mo:

1.11. P<ldrán tomar parte en el mismo los que reúnan las
condiciones que a continuación se detallan:

a) Aptitud suficiente acreditada mediante reconocimiento
médico' del facultativo que dete:rmine esta Dirección Técnica.

bl sor ..pañol y mayor de dleolooho _ oon relaelón al
dio de tornlIIl&oIOI1 del pl"'o de preoentaclón de instancias.

al 'l'en.rel serviolo mUltar oumplldo
d) No haber sufrido condena, obServado buena conducta y
~~~ sido expullado .de otro Cuerpo u Oraan1amo,· 4eblen40
_. _ extremo¡ mediante e_ti_10ne. de penal..
y lit llIlena coneluet. y dBelar..lón Jurada..

2.' !.os conocimiento. que se eldglr~n por 01 TrIbunal cal1·
ficador Y 108 eJercloloa a realIZar por loo aspirantes .....n lOO
si'U1entes :

8.) saber leer y escribir y las cuatro reatas elemental. de
aritmlt1c&.

bl !'ara el Sl.l1>Jefe da Taller: Tenar cOlíOClDllenUlB teórloo-
pr'otloOl. reeponll&&lllda4 y dotes de .,......,do la dl1'eool6n
de un taller lit lmportanela oeoun<larla y _r lll!11I1lJo "
conduOOlán ele veIIloUlos a motor de l. olase Al, A2, l. C. D y 11:.

el !'ara el H.....ro-_: Intel'¡lRtul6n de p.,... y
croc¡uIl de dttaIle. -P1loo oonOOlll1lentoi ele meoáIIIéa y --.
ponnllo de OOl1o!ucolón de veblenl... a motor de la ctase Al A2,Byn .' ,

3.$ Se r~eonoceré. como mérito para cubrir las plazas va
cantes. siempre que se rel1nan las demáS condiciones c1tl cona
curso--oposlc16n, el haber óesetnDe1i-ado con eompeteneta durante
un periodo de tiempo no inferlor a tres meSé&. funciOnes simia
lares a. las de las vacantes que han de eUbr11'!e.

. 4."· Durante el plaro de treinta di~ hábiles. contados a par
tU' del atguiente al ele la publicación de elite anuncio tn el «Bo
letln Oficial del Estado» podrán los que deseen toma!' perle en
este eoncmso-oposició:n: solicitarlo mediante 1i1stancia.- debtthv
mente rein~ada, dirigida al ilustrísimo sefior Director técnico
de- la Junta. Administrativa de Qbra.s Públicas de Las Palmas.
calle Venega, 1. escrita de pufio y letra del interesado, en la
que 8e hllla oonatar: Nombre y apellidos, natunUeza. edad,
eata40 ciY1l, protea1ón u afielo, d0tt11ciUo. número dél documen
to nacional de ldent1.d.a4 (que exhibe y reth'a),ltmpresa. u Or
gatrlsino don4e presta. o hubiere presta40 sus serv1clos y, en este
último caso, causas de la baja, manifestando expresa y deta
lladamente que reúne todas y caQa una de 1M condiciones· exi··
glclu en _ oonvocatoria y los rl'llIrlloo que puecI&n IIJ_.

Loo mérltos que se aleguen en la In.tanela oOrán jusllflO&dos
mediante certificados expedidos por la :lmpreta u Of¡entamo
donde ~ hubieren prestado los servicios.

5.- 'Onavez terminado el plazo de admisión de solicituc1es
se publle&ri en el «Boletln Oflclal del Estado> y en 01 de ..ta
provIncle.' la compOOlclón del TrIbunal calificador y ¡al rol..lo
n.. ele admltldos Y exolulclos. .

81 los iniereladOs cot1fi~~are.n infundada la exclusión o tm.
pu¡n&ble el TribUnal. _n recurrir en el pl_ de qUlnce
eMas. contados a partir del siguiente al de la pubUcación, ante
esta D1reco1ón· Técniett. El recurao se considerará deseet1mado RI
no _.. rel101uol6n dentro del pl_ de qulnoo di...

lI:ata Olrecclán 'Nonl... comunícari por oocrlto a los osplr&n.
te. admitidos a examen los cUas. hora y lugar en que hayan de
pruen-.rae aq~llosante el Tribunal ca,lltieador· para Ñ8UZar 1
las pruebas.

Todo aspirante que no se hallare presente en, el momento
de pra.etic~ aliUno de. los ejerc1ci08 se entenderá que renun·
cía a tomar p,.rte en el concurSQotOPOSiel6n.

e,. A proputita del TribunaL en vista de· los exámenes, esta
DireoclOl1 Téolúoa ...or<Iar~ la admiSión proVlslonal de leo con·
eUJ'l&ll..tes a~ que hayan obtenido mejor punt1lllel0l1 y !
rIIéItOo. Inlol~~ el Derlodo de pruebu~. en el ¡
artIeul.o 28 del Beglamen,<> <le 16 de Julio de ltes 1Ilier1_
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citado. euya 4uraclón 8era ele un mes, durante el cuaJ percibirán
la te\tl~nclánIle rija en &ClueU& fecha para eatas pi....... Trans-
currido el O ele p"- Y a.prol>&da por el iluatrl8llno
.- .....ra! <le <JMtele_ 1& propuesta de adlnlBlón,
pUl\rin .. formar perle de la pl&tttlllll clefllútlvamente. entre·
gl\J1dOletee unaODbtunicaelOtl autm1la4.. por el Dlrector técnico
del QrItlIúImo. en l. qlle ee hari eonotar el empleo que .. les
asttna con~ fijO, la o&tItlO&'l& proflIIIonol. el Jornal y ¡.
fecha en qIle _ el ...nodO ele prueb08.

111 tiempo de 4utM16n a-1 pert;odo de pruebas M: considerará
camo de '-""JoIO • tedcs ll>s ef~.

Los concursantes aprobadoa deberán preaentar, dentro del
cl_ periodo de'_ loo _UlB aeredltatlv<lfJ de la8
oondlclones y reqUlsltos eldgi_ en _ oonvooatorla y en el
artículo 27 del BeIlamento General de 'trabajo del oersonal ope
r_ lI\lO lIOI1 loo Il8\Ilentes:

al oert.\floodo lMcllCO otlola1. expeclldo por el facultativo que
dlS!abe _ :otreooIán TéclnIoa.

bJ CCtllICaalOl1 lit n&chnlento. expedida por el ~¡lstro Ci·
vil,

o) =:. ofioial 'acredlt1&tivo <.te su situación mUltar.
dl " Penales.
.)~~de buena conducta., expedtdo por !a autorl"

dád tAo.
f) at&cl jur&d& de no haber sido expulsado de otros

cuerpot u O1'I<&nlJlnoo del _ ProVlncla o MunicipiO.
g) LIbro efe 111 FlUlúlta O WtlriéMO de sltuaclán r..mUlar.
h) Permiso de conducción para. las categorias de vehíCUlos

anteriormente citadas.
La no presentación de estos documentos en el plazo indi

cado, salvo caso de fuerza mayor, producirá la anulación de
la adm1sión, sin perjUicio de la responsabilidad en que los oon~
cursantes hayan podido incurrir por falsedad en la instancia.

'7,- En el caso de que los a.dmtttdo.! no superasen a sati.s~
faocl6n Qtl. Slttrtcio el penado ele prueba.. o no presentaren 108
dOoumentos oe6ála<los etlla bMe anterior, el Tribunal fonnUlará
propuesta adicional a favor de quieneS habiendo aprobado los
ejercicios del concurS(K)pOSiclón sigan en orden de puntuación
y m6rltos.

8.· :mn t.odó lo no previ8to expresamente en, esta oonvoct't~

torla regll'i lO cl!Jpuoato en el Vlpnte llea'lameri.to General de
Trabajo del pel'llon~ opera.rto de los Serviclos y Qrganlsmos de·
pe_tes del Mlnlsterlo de~ PI'lbUcas,

1M Plllmll.i de oran Canaria, 1 do allQSto <le 1910.-lI:! !)¡.
reotQr Ttomeo, P. A., JUlio Luengo l!larlano.-4.683-E.

ItESOLUCION de 14 Jofatura Provincial de Curre
terfU de Lérida por la que se convoca concursl)~

opoJfcfón Ul>re, de cartlcter nacional. para proveer
Cinco (5) llllloas de Call1lnor.,. del listado actual
mente VlI...nte. en 14 plantlll4 <lo e.ta proetllCla,
mds las. que pu4feran Foduclr'" haBta 14 fecha de
ultbMefdn4e los mmeftes.

Aut01'lladO uta Jefatura, por a-luolán do la Su_eta·
rla del Dop&rt&mento de lechl. 2'l do mayo de IIl'lO, para ceI..
brare~OI1 I1bre. de __ naotonal, para proveer
olMO (&l pla... <le Camtn«os del _ ll.Ot1almonte Va<:&l1te8
en la. plantilla de esta prov!n41a, mu 1M que pud1eran pro
duolr"!' hasta la fecha de <>el_6n de los eJtámenes. se
a.nunClll. 1& presente convocat.Of'1&· con su.tec1ótl a lo d1sDue4to
en el Vigente Reglamento Oene<al del Personal de Caniln_s
del Eaitaclo. aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio (<<."Bo
letln otlclal <lel Estado» del 24).

Las eondidones generales para el ingreso son las siguientes:
1.- Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

mlento médico de los facultativos que detennine esta JefatUra.
2,. Haber cumplido el servicio m111tar, bien en activo, en

gerviclOB aUXiliares o estar dec1atado exento de su prestaci6n.
3.' No babor Il!do expUIllI400 de nl!lgl\n Cuerpo u Organts·

mo del _o y a_ de &nto<>odente8 penales.

Los. conocimlentol lener&les que .se requieren son:
Saber leer y escribir Y las cuatro reglas elementales de la.

arltrl'llltlc.. hallánd_ en p....lón del oertllleado de estudios
prlm&rloa

Poseer los conocimientos y capacidad que exigen los trabajos
y funciones defln1d08 en el 8.rtieulo 1.0 del citado :Reglamento y,
por tanto.~ la clase y d1n1ens1ones· de la piedra macha
ca4A y lII'&'VIIIB, la fOl11l. de efeetuar un mo.chaqueo. 1... repara·
cloneo de b&choo de todas clMel! de tlnnee y paVImentos, el p....
filado 4e areeftef! y eunetu, noetones geñer&Jes de IOB mate-
r1alH OJnPlea<Ios en obras de carreteras, plantaciones, cuidado
y Poda de arbolado, asi como conocimiento del ~lamento de
polleta. Y COnServaclán do Carreteras.

S4! lIJa el plazo de treinta (30l <11... n~bn.., contados a p...-tJr
del s1l<Ulente al de la publloaolán del presente anuncio en eleBoIetln 0fl0Ial del _. _ lI\lO lóe __ presenten
la oorldllM"''' '1dlOlfaltlUd. ~.1bItaJlGla~ con


